
  

    

  

> 
A RATIO DELAS 

JUDICATURA que 

Factura: 002-008-000019191 20191101002P01768 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

OT IO1OD2PO 1783 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE MARZO DEL 2019, (16:09) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pira de 

ao ERRAA fer feo PP 
A FAVOR DE 

Persona Tipo interviniente eii 

e [AA [RENA fps Jos [PA] 
UBICACIÓN 

Cantón Parroquia 

LO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 8 

SONT SIoS q A   
o 

MINE APA) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

SL DeViniio Sámano Bestamantesa 

sc? NOTARIO SEGUNDO 

“+= CANTÓN LOJA 34 

 



  

2019-11-01-002-P01768 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" CIA. LTDA.”. ... 

OTORGA: 

MONTALVAN HIDALGO — CARLOS 

ALBERTO otitis ri 

    
A FAVOR DE: 

  

CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT............... 

CUANTÍA: 

$ 5.000/00: coco ON 

AVALÚO COMERCIAL: 

$ 15.000,00. IN 
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Otorgué dos copias Se 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Viernes, 

veintinueve de Marzo del año dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario   Segundo del Cantón Loja, comparecen, el señor MONTALVAN 

N
 

o
 HIDALGO CARLOS ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, 

N
 mayor de edad, de estado civil Soltero, número telefónico 

N
 
N
 cero nueve nueve tres cinco seis nueve siete ocho tres 

N
 

¡0
 

(0993569783), correo electrónico 

NN
 

E carlosmontalvanOhotmail.com, domiciliado en la ciudad de 

N
 GQ Loja, portador de la cédula de ciudadanía número u     
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os
 cero tres ocho seis seis uno tres uno (1103866131), 

N
 

NY
 

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE!=y e 

159
) 

co
 

otra parte el señor CELl JARAMILLO EDWIN SELV(É



"YT 

cero tres cinco cero (0991430350), domiciliado en la cd 

Q 

   
de Loja, portador de la cédula de ciudadanía número a 

o 

Uno cero tres cero dos dos cinco cinco dos (1 103022552), Por 

sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO 
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capaces para el actual otorgamiento, a quienes de Conocer 

doy fe y me solicitan eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el 

siguiente: "Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas y 

su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de 

Participaciones, contenidas en las siguientes Clausulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones en 

calidad de Cedente, el señor MONTALVAN HIDALGO CARLOS 

ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

1103866131, de estado civil soltero; y por otra parte, en 

calidad de Cesionario, el señor CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT, 

portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1103949853, de 

estado civil soltero. SEGUNDA: Antecedentes: a) La COMPAÑIA 

DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" CIA. LTDA., se 

constituyó con domicilio en el cantón Loja y con un capital de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte América ($ 

10.000,00), representados en diez mil participaciones de un 

dólar cada una ($ 1 c/u), mediante escritura pública 

celebrada el veintidós de noviembre del año dos mil dieciséis, 

ante el Notario Séptimo del cantón Loja; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Loja; e inscrita en el



A AO DA A AI A 

anotada en el repertorio 3247; b) La compañía en sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de lunes 25 de 

marzo del 2019, resolvió aprobar y autorizar al socio señor 

MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO, para que ceda el 

100% de los derechos y acciones que le corresponden en esta 

compañía, equivalentes a 5.000 participaciones de valor 

nominal de un dólar ($ 1,00) cada una de ellas, a favor del 

señor CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT, cuyo documento se 

agrega a está escritura como documento habilitante. 

TERCERA: Cesión de Participaciones. - En virtud de los 

antecedentes expuestos, el cedente señor MONTALVAN 

HIDALGO CARLOS ALBERTO cede en forma libre y voluntaria 

cinco mil participaciones que le corresponden de valor 

nominal de un dólar ($ 1,00) cada una de ellas, a favor del 

señor CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT que le corresponden en la 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" 

CIA. LTDA. CUARTA: Precio.- El precio que pactan las partes es 

la siguiente: El valor nominal de cinco mil dólares americanos, 

por las cinco mil participaciones del valor nominal de $1.00 

dólar cada una de ellas, de la COMPAÑIA DE SERVICIOS DE 

ASEO Y LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" CIA. LTDA. Las partes 

contratantes conviene el pago del valor comercial o 

contractual de quince mil dólares americanos ($ 15.000,00) 

pagaderos de la siguiente manera: diez mil O ares 
O) o 

americanos ($ 10.000,00) en dinero en efectivo al mori AO 
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001596 del Banco Guayaquil por el valor de cinco mil dólares 
americanos ($ 5.000,00), que el cedente declara haberlos 

recibido en efectivo y a su entera satisfacción. QUINTA: 

Derechos y Obligaciones.- Por efecto de este contrato, el 

cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en los 

estatutos de la COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA 

"LIMPIA-TODO" CIA. LTDA., en la Ley de Compañías y 

resoluciones de la Superintendencia de Compañías, cuyas 
normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA: Inscripción. - 
El cesionario queda autorizado para inscribir la presente 
Cesión y Marginacion correspondientes. SEPTIMA: 
Controversia.- En el caso de producirse controversia derivado 
de la aplicación o cumplimiento del presente instrumento, las 
partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 
competentes de la ciudad de Loja, a trámite que 
corresponda. Usted señor Notario, se sirva añadir las demás 
cláusulas de estilo para 

instrumento.”.- Hasta aquí 

minuta que está firmada por el Abogado Jose Luis Castro 
Ochoa, CJ-FA bajo el número uno uno guion dos Cero Uno tres 

guion uno siete cero (11-2013-170), para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en ej
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COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

fecha de su celebración. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación FF 

  

Número único de identificación: 1103022552 

Nombres del ciudadano: CEL! JARAMILLO EDWIN SELVIT 

TErrTT IN Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/SACAPAL
CA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1971 

O
A
C
I
)
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEL! CUEVA JULIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO ARIAS VICENTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 Us 

Emisor: SANTIAGO I|SRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

   
  

N? de certificado: 190-210-92465 

18 I l Il | | | | l | l Ledo. Vicente Taiano G. 
190-210-924 , ; A E Sl k 

65 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

      

  

            

  

          

  

       



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 cación; cuac 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103866131 

  

Nombres del ciudadano: MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTALVAN ANGEL SAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HIDALGO MACHUCA GLADIS NORMANDI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
   

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: Sl DONANTE 

N? de certificado: 198-210-92447 

198-210-92447 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

        

  

                                    

  

  

    

   
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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1 > FECHA DE NACIMIENTO 1971-07-06 

/ A) 5% NACIONALIDAD ECUATORIANA GE 

sexo M E . 

AA EY DMECTOR GENERAL. PAMA DEL LIDAD 

o _ o -- mo e 

  

       

    

SES CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

y 24 - MARZO - 2019 cad , OEA DANA 

0015 - 012 1103022552 LES Y EP! 
ESTIFICADO CEDULAN A 

  

CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT 
NOMBRES 

  

APELL 

PROVINCIA: EL.ORO 

Canton: SANTA ROSA 

PARROQUIA: SANTA ROSA AS 
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cg -110386613- 1 

DOS Y NOMBRES 
INTALVAN HIDALGO 

EhorAmo 2 

RS FECHA DENACIMIENTO 19841224 

NA 4 A he PESOS A 

CS E 

  

   

  

  

  

   
   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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a 24 - MARZO - 2019 CON ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

= 
SECCIONALES Y CPCOS ESTE DOCUMENTO 

== 0023M 0023 - 083 1103866131 
? D 1 0 | ACREDITA QUE 

== ounasNo ELADO o CEDULA Mo. 
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= 
| USTED SUFRAGO 

e | eN EL PROCESO 
; : 

ELECTORAL 2019 

cumcia LOJA 

ron LOJA 

TIRCUNSCRIPCION 2 

A ó 2. 

2220004 SAN SEBASTIAN 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRW 

ZONA 
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SuPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

MEDIDAS 
TIPO DE 

RES 

O! ONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 5.0000 [o | 

2 1716761315 ELASCO ALVARADO MONSERRATH ELIZABETH ECUADOR $ 5.0000 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniend 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participacione 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía s 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desd 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado s 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradore 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las misma 
compañías de comercio. 

      

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algun 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley d 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Ai 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURA: 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  FECHA DE EMISIÓN: 29/03/2019 09:52:57 

      

       

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al po; 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

29/03/2019 09:32:09 sÓ002



   

   

  

e REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE E SOCIEDADES 

    
    

   

IO RUC: ] 1191764125001 
SOCIAL: COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA LIMPIA-TODO CIA. LTDA. 

  

BRE COMERCIAL: LIMPIA TODO 7 | REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO : ! - CONTADOR: JIMENEZ ZHINGRE NARCISA DE JESUS a a le 
| CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI | CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: seno 
F 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2016 
FEC. INSCRIPCIÓN: 24/11/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/12/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

LIMPIEZA GENERAL DE TODO TIPO DE EDIFICIOS. 

  

AAN SES PAS ES 
MORA HUAYCO Calle: RIO PARANA Numero: 145-75 

O 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

    : : LES O A 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 71 LOJA CERRADOS o 

   

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1191764125001 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA LIMPIA-TODO CIA. LTDA. 

— — - E Na" _ AA E A ACA 
A 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 001 
AAA 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 
NOMBRE COMERCIAL: LIMPIA TODO FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

LIMPIEZA GENERAL DE TODO TIPO DE EDIFICIOS. 
ACTIVID ADES DE LIMPIEZA EXTERIOR DE EDIFICIOS DE TODO TIPO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

24/11/2016 
FEC, REINICIO: 

Provincia: LOJA Canton; LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Barrio: ZAMORA HUAYCO Calle: RIO PARANA Numero: 145-75 Interseccion: RIO CORRIENTES Y RIO 
YAUPI Relorencia: ADOS CUADRAS DE LA IGLESIA Piso: O Teletono Domicilio: 072722980 Celular: 0993569783 Email: cartosmontalvan 8 hotmail.com 

 



   
   

MIPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA 
LIMIPLA-TODO"CIA, LTDA. 

calidad y experiencia 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA-TODO” CIA. LTDA 

En la ciudad de Loja a los veinte y cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve, previa convocatoria realizada por el señor CARLOS ALBERTO 

MONTALVÁN HIDALGO, Representante Legal y Gerente General de la COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA., se realiza la 

Junta General de Socios de la referida compañía, con el carácter de universal, con el fin 

de tratar el siguiente Orden del Día. 

1. Aprobar la Cesión total de cinco mil (5000) participaciones que posee CARLOS 

ALBERTO MONTALVAN HIDALGO, a favor del señor EDWIN SELVIT CELI 

JARAMILLO. 

Verificado que existe la asistencia total del capital social de compañía se declara instalada 

la Junta General de Socios con carácter de universal, y se procede a tratar el único punto 

del orden del día que dice: “Aprobar la CESION total de cinco mil (5000) participadBnY P JA 

 



Da 

el 
eo 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DEASEO Y LIMPIEZA 
LIMIPIA-TODO"CLA. LTDA 

calidad y experiencia 

por resolución unánime del capital social, se resuelve lo siguiente: Aprobar la CESIÓN 

total de cinco mil (5000) participaciones que posee el señor CARLOS ALBERTO 

MONTALVAN HIDALGO a favor del señor EDWIN SELVIT CELI JARAMILLO de 

la siguiente manera: : a) Que el socio CARLOS ALBERTO MONTALVAN HIDALGO 

ceda en venta real y efectiva; cinco mil (5000) participaciones que posee en la 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA — TODO” CIA. 

LTDA a favor del señor EDWIN SELVIT CELI JARAMILLO. No habiendo más puntos 

que tratar, se concede un receso para elaboración de la presente acta y una vez reinstalada 

la Junta General, se da lectura y es aprobada por unanimidad de los socios presentes. Para 

constancia de lo actuado, suscriben el Representante Legal y Gerente General y 

Presidente, en su calidad de únicos socios de la compañía. 

       

  

ONTALVAN HIDALGO 
gal y Gerente General 

CARLOS 
Representante 

E parra 2S 
MONSERRATH ELIZABET VELASCO ALVARADO 

Presidente 

     Direccion:Rio: Paraná 14515 entre Rio Yaupi y Río Corrientes 
EI TES  
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Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1579 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

            

   

  

a 03/04/2019 

| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

   : | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /29/03/2019 

| COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 
"| LIMPIEZA"LIMPIA-TODO"CIA.LTDA. 

: 3 TE LOJA 

  

      
      

  

   

      

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO, TRANSFIERE CINCO MIL PARTICIPACIONES (5.000) A 

FAVOR DEL SR. CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA"LIMPIA-TODO"CIA.LTDA. 

  

    
    
       CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

     

 



    
     

  

Loja, 03 de Abril del 2019 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
LOJA 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento de acuerdo al Art. 21 de la ley de 
Compañías, la cesión de participaciones en venta real y efectiva de 
Compañía de Servicios Aseo y Limpieza Limpia-Todo Compañía Limitada, con 
numero de RUC 1191764125001, realizada en la ciudad de Loja el día 29 de marzo 
del 2019 en la Ciudad de Loja. 

Numero de participaciones transferidas 5.000 con un valor nominal cada una de $ 
1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos De Norteamérica) por un valor de transacción 
de 5.000,00 (Cinco mil 00/100 dólares) 

   
   

  

Por la atención que se digne dar a la presente manifiesto mi agradecimiento. 

Atentamente, wa 

Carlos Alberto Montalván Hidalgo 
Represente legal de Compañía Limpia Todo 
Rue :1191764125001 

  

  CESIONARIO 
Carlos Alberto Montalván Hidalgo Edwin Selvit Celi Jaramillo 
CC. 1103866131 CC.1103022552 

  Dirección: Rio co Eo El NOAA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA-TODO” CIA. LTDA 

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil diecinueve, previa 

convocatoria realizada por el nuevo socio de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ASEO 

Y LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA., se realiza la Junta General de Socios de 

la referida compañía, con el carácter de universal, con el fin de tratar el siguiente Orden 

del Día. 

1. Desaricrión del nuevo directorio de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA. 

Verificado que existe la asistencia total del capital social de compañía se declara instalada 

la Junta General de Socios con carácter de universal, y se procede a tratar el único punto 

del orden del día que dice: “ Designación del nuevo socio directorio de la COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA.” los 

socios manifiestan que es necesario proceder con la designación del nuevo directorio de 

la compañía antes indicada quedando de la siguiente manera: a) El socio EDWIN 

SELVIT CELI JARAMILLO, como GERENTE GENERAL y la socia 

MONSERRATH ELIZABETH VELASCO ALVARADO como PRESIDENTE . 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso para la elaboración de la presente 

acta y una vez reinstalada la Junta General, se da lectura y es aprobada por unanimidad 

de los socios presentes. Para constancia de lo actuado, suscriben los socios de la 

Compañía. DON 

A NÉ 

EDWIN SÉ L pe O 

SOCIO 

Ae L 

ein de bel ra 

MO ONZERRATH ELIZABETH VELASCO ALVARADO 

SsOoCcIo



F 
Señorita 

MONSERRATH ELIZABETH VELASCO ALVARADO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones 

- . Ass 
A 

Me es grato comunicas a usted que, La:junta Universal de socios de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA, en sesión de fecha 

dos de abril del dos mil diecinueve, legalmente convocada, constituida y con el voto 

unánime del capital suscrito, resolvió designar a usted como PRESIDENTE de esta 

compañía, por el periodo estatutario de DOS años contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil de Loja. 

A usted le corresponderá cumplir con las atribuciones y deberes que constan en el artículo 

veinticuatro de los estatutos sociales. 

Atentamente 

    
A / ) 

EDWIN SELVIT CELIJARAMILLO.. 1 : 

GERENTE GENERAL 

     
    

del 2019. 

Pene ELIZABETH VE 

Cl: 1716761315



      De mis consideraciones 

Me es grato comunicas a usted que, La junta Universal de socios de la COMPAÑÍA D) DE 

SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA, en sesión de fecha 

dos de abril del dos mil diecinueve, legalmente convocada, constituida y con el voto 

unánime del capital suscrito, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de 

esta compañía, por el periodo estatutario de DOS años contados a partir de la inscripción 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Loja. 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, así como 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones constan en 

el artículo veintiséis de los estatutos sociales. 

Atentamente, 

ONERTA ELIZABETH VELASCO ALVARADO 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. Loja, 02 de abril 

del 2019. 

ED LIJARAMILLO 

CI: 110302255-2 

   



Registro Mercantil de Loja 

   

  

RÁMITE NÚMERO: 1861 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

| 1421 

| 16/04/2019 

| 238 

| UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA"LIMPIA-TODO"CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT 

IDENTIFICACIÓN 1103022552 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

  

     
   

       

  

   
  

     
   

DE INSCRIPCIÓN: — 
"REGISTRO:    

     

  

    
      

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA. INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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A RATIO DELAS 

JUDICATURA que 

Factura: 002-008-000019191 20191101002P01768 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

OT IO1OD2PO 1783 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE MARZO DEL 2019, (16:09) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pira de 

ao ERRAA fer feo PP 
A FAVOR DE 

Persona Tipo interviniente eii 

e [AA [RENA fps Jos [PA] 
UBICACIÓN 

Cantón Parroquia 

LO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 8 

SONT SIoS q A   
o 

MINE APA) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

SL DeViniio Sámano Bestamantesa 

sc? NOTARIO SEGUNDO 

“+= CANTÓN LOJA 34 

 



  

2019-11-01-002-P01768 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" CIA. LTDA.”. ... 

OTORGA: 

MONTALVAN HIDALGO — CARLOS 

ALBERTO otitis ri 

    
A FAVOR DE: 

  

CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT............... 

CUANTÍA: 

$ 5.000/00: coco ON 

AVALÚO COMERCIAL: 

$ 15.000,00. IN 
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Otorgué dos copias Se 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Viernes, 

veintinueve de Marzo del año dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario   Segundo del Cantón Loja, comparecen, el señor MONTALVAN 

N
 

o
 HIDALGO CARLOS ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, 

N
 mayor de edad, de estado civil Soltero, número telefónico 

N
 
N
 cero nueve nueve tres cinco seis nueve siete ocho tres 

N
 

¡0
 

(0993569783), correo electrónico 

NN
 

E carlosmontalvanOhotmail.com, domiciliado en la ciudad de 

N
 GQ Loja, portador de la cédula de ciudadanía número u     

    
  

N
 

os
 cero tres ocho seis seis uno tres uno (1103866131), 

N
 

NY
 

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE!=y e 

159
) 

co
 

otra parte el señor CELl JARAMILLO EDWIN SELV(É



O
O
.
 

O
 

A
 

0
6
.
 

0
 

==»
 

QQ 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cero tres cinco cero (0991430350), domiciliado en lg dl 

Q 
de Loja, portador de la cédula de ciudadanía número h 

o sl 

Uno cero tres cero dos dos cinco cinco dos (1 103022552) Por 

sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO 

capaces para el actual otorgamiento, a quienes de CONOCer 

doy fe y me solicitan eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el 

siguiente: "Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas y 

su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de 

Participaciones, contenidas en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones en 

calidad de Cedente, el señor MONTALVAN HIDALGO CARLOS 

ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

1103866131, de estado civil soltero; y por otra parte, en 

calidad de Cesionario, el señor CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT, 

portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1103949853, de 

estado civil soltero. SEGUNDA: Antecedentes: a) La COMPAÑIA 

DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" CIA. LTDA., se 

constituyó con domicilio en el cantón Loja y con un capital de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte América ($ 

10.000,00), representados en diez mil participaciones de un 

dólar cada una ($ 1 c/u), mediante escritura pública 

celebrada el veintidós de noviembre del año dos mil dieciséis, 

ante el Notario Séptimo del cantón Loja; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Loja; e inscrita en el



anotada en el repertorio 3247; b) La compañía en sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de lunes 25 de 

marzo del 2019, resolvió aprobar y autorizar al socio señor 

MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO, para que ceda el 

100% de los derechos y acciones que le corresponden en esta 

compañía, equivalentes a 5.000 participaciones de valor 

nominal de un dólar ($ 1,00) cada una de ellas, a favor del 

señor CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT, cuyo documento se 

agrega a está escritura como documento habilitante. 

TERCERA: Cesión de Participaciones. - En virtud de los 

antecedentes expuestos, el cedente señor MONTALVAN 

HIDALGO CARLOS ALBERTO cede en forma libre y voluntaria 

cinco mil participaciones que le corresponden de valor 

nominal de un dólar ($ 1,00) cada una de ellas, a favor del 

señor CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT que le corresponden en la 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" 

CIA. LTDA. CUARTA: Precio.- El precio que pactan las partes es 

la siguiente: El valor nominal de cinco mil dólares americanos, 

por las cinco mil participaciones del valor nominal de $1.00 

dólar cada una de ellas, de la COMPAÑIA DE SERVICIOS DE 

ASEO Y LIMPIEZA "LIMPIA-TODO" CIA. LTDA. Las partes 

contratantes conviene el pago del valor comercial o 

contractual de quince mil dólares americanos ($ 15.000,00) 

pagaderos de la siguiente manera: diez mil O ares 
O) o 

americanos ($ 10.000,00) en dinero en efectivo al mori AO 
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001596 del Banco Guayaquil por el valor de cinco mil dólares 
americanos ($ 5.000,00), que el cedente declara haberlos 

recibido en efectivo y a su entera satisfacción. QUINTA: 

Derechos y Obligaciones.- Por efecto de este contrato, el 

cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en los 
estatutos de la COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA 

"LIMPIA-TODO" CIA. LTDA., en la Ley de Compañías y 

resoluciones de la Superintendencia de Compañías, cuyas 

normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA: Inscripción. - 
El cesionario queda autorizado para inscribir la presente 
Cesión y Marginacion correspondientes. SEPTIMA: 
Controversia.- En el caso de producirse controversia derivado 
de la aplicación o cumplimiento del presente instrumento, las 
partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 
competentes de la ciudad de Loja, a trámite que 
corresponda. Usted señor Notario, se sirva añadir las demás 
cláusulas de estilo para 

instrumento.”.- Hasta aquí 

minuta que está firmada por el Abogado Jose Luis Castro 
Ochoa, CJ-FA bajo el número uno uno guion dos Cero Uno tres 

guion uno siete cero (11-2013-170), para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en ej



CESIONARIO: 

C.C. 1103022552 XD 
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*é- CANTÓN LOJAS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA 
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COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

fecha de su celebración. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 8 

  

Número único de identificación: 1103022552 

Nombres del ciudadano: CEL! JARAMILLO EDWIN SELVIT 

rrrr IN Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/SA
CAPALCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1971 

P
A
C
T
A
)
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CELI CUEVA JULIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO ARIAS VICENTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 AIR 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA    
  

NOTARIO 
PÚBLICO, 

N? de certificado: 190-210-92465 

18 Il ! Il | | | | l | | Ledo. Vicente Taiano G. 

190-210-92465 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

            

  

          

  

       



- REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ecia estan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103866131 

  

Nombres del ciudadano: MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTALVAN ANGEL SAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HIDALGO MACHUCA GLADIS NORMANDI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
   

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: Sl DONANTE 

N? de certificado: 198-210-92447 

198-210-92447 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

          

  

    

  

                              

  

  

  

   
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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SES CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

y 24 - MARZO - 2019 cad , OEA DANA 

0015 - 012 1103022552 LES Y EP! 
ESTIFICADO CEDULAN A 

  

CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT 
NOMBRES 
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   SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

No. — | IDENTIFICACIÓN 

0000 
1103866131 ¡ONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO ECUADOR $ 5.000 

¿0000 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniend 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participacione 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía s 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desd 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado s 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradore 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las misma 
compañías de comercio. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algun 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley d 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Al 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURA: 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

FECHA DE EMISIÓN: 29/03/2019 09:52:57 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al po: O 
Wwww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

E 

29/03/2019 09:32:09 SO002 
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NOMBRE COMERCIAL: LIMPIA TODO va 
| REPRESENTANTE LEGAL: MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO 

    

| - CONTADOR: JIMENEZ ZHINGRE NARCISA DE JESUS E mr 
| CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: sm 
F 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2016 
FEC. INSCRIPCIÓN: 24/11/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 20/12/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

      
DA FE AS DOMICILIO TRIBUTARIO     IAS NET EA 

Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Barrio: ZAMORA HUAYCO Calle: RIO PARANA Numero: 145-75 Interseccion: RIO CORRIENTES Y RIO 
YAUPI Piso: O Referencia ubicacion: ADOS CUADRAS DE LA IGLESIA Telefono Domicilio: 072722960 Celular: 0993569783 Email: carlosmontalvan O hotmail.com 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
ee pegas reed a os sas o E gestos as sean supenores a los sra establecidos en el Reglamento para la aplicación de la le: 

le régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no Irán acogerse al Régimen Simplificad: % 
e cncciones de IVA deberán ser PSOMAdas de manera mensual. a poa E A: MOSES 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes : 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

] y REE. PO 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA TLOJA CERRADOS 0 
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Mo. ESTABLECIMIENTO: 001 : FEC. INICIO ACT: 24/11/2016 
NOMBRE COMERCIAL: — LIMPIA TODO FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

LIMPIEZA GENERAL DE TODO TIPO DE EDIFICIOS. 
ACTIVID ADES DE LIMPIEZA EXTERIOR DE EDIFICIOS DE TODO TIPO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton; LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Barrio: ZAMORA HUAYCO Calle: RIO PARANA Numero: 145-75 Interseccion: RIO CORRIENTES Y RIO 
YAUPI Relorencia: ADOS CUADRAS DE LA IGLESIA Piso: O Teletono Domicilio: 072722980 Celular: 0993569783 Email: cartosmontalvan 8 hotmail.com 

 



    IPAÑTA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA 

  

> 
LIMPIA -TODOCIA, LTDA 

calidad y experiencia 
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA-TODO” CIA. LTDA 

En la ciudad de Loja a los veinte y cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve, previa convocatoria realizada por el señor CARLOS ALBERTO 

MONTALVÁN HIDALGO, Representante Legal y Gerente General de la COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA TODO” CÍA. LTDA., se realiza la 

Junta General de Socios de la referida compañía, con el carácter de universal, con el fin 

de tratar el siguiente Orden del Día. 

1. Aprobar la Cesión total de cinco mil (5000) participaciones que posee CARLOS 

ALBERTO MONTALVAN HIDALGO, a favor del señor EDWIN SELVIT CELI 

JARAMILLO. 

Verificado que existe la asistencia total del capital social de compañía se declara instalada 

la Junta General de Socios con carácter de universal, y se procede a tratar el único punto 

del orden del día que dice: “Aprobar la CESION total de cinco mil (5000) participadBnY P 1 A 

     
   

y manifiesta que es necesario proceder con la aprobación de la venta de las participé 

al socio, de la siShiente manera: a) Que el socio CARLOS ALBERTO oa 

     

  
      LTDA a favor del señor EDWIN SELVIT CELI JARAM



¡ Oo 
po. el "A 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DEASLO Y LIMPIEZA 
LIMPIA-TODO"CLA, LTDA 

calidad y experiencia 

por resolución unánime del capital social, se resuelve lo siguiente: Aprobar la CESION 

total de cinco mil (5000) participaciones que posee el señor CARLOS ALBERTO 

MONTALVAN HIDALGO a favor del señor EDWIN SELVIT CELI JARAMILLO de 

la siguiente manera: : a) Que el socio CARLOS ALBERTO MONTALVAN HIDALGO 

ceda en venta real y efectiva; cinco mil (5000) participaciones que posee en la 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIEZA “LIMPIA — TODO” CIA. 

LTDA a favor del señor EDWIN SELVIT CELI JARAMILLO. No habiendo más puntos 

que tratar, se concede un receso para elaboración de la presente acta y una vez reinstalada 

la Junta General, se da lectura y es aprobada por unanimidad de los socios presentes. Para 

constancia de lo actuado, suscriben el Representante Legal y Gerente General y 

Presidente, en su calidad de únicos socios de la compañía. 

      

  

2 $ 

CARLOS ONTALVAN HIDALGO 
Representante Légal y Gerente General 

4 MZ 25 . 

MONSERRATH ELIZABET VELASCO ALVARADO 

Presidente 

Direccion: Rio Paraná 145-25 entre Rio Yaupi y Rio Corrientes   EAST
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

    
+ | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

, E NOTARIA SEGUNDA /LOJA /29/03/2019 

| COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

| LIMPIEZA"LIMPIA-TODO"CIA.LTDA. 

| LOJA 

    

      
   

    

     
    

   

    

  

E LA COMPAÑÍA: A 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. MONTALVAN HIDALGO CARLOS ALBERTO, TRANSFIERE CINCO MIL PARTICIPACIONES (5.000) A 

FAVOR DEL SR. CELI JARAMILLO EDWIN SELVIT, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA"LIMPIA-TODO"CIA.LTDA. 

   

    

     

   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : 

  

      


